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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 196 

 

Mediante correo electrónico recibido el 10 de diciembre de 2021 -anexo 09 ED-, el Dr.  

ANDRES FELIPE MINA NARANJO solicita la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran consignados dentro del presente asunto, para lo cual allega al plenario poder 

conferido por la demandante, señora YENIFER GOMEZ, el cual se encuentra ajustado a lo 

establecido en los art. 74 y 75 del CGP, por lo que el Despacho procederá a reconocer 

personería al mencionado profesional y tendrá por revocado el poder inicialmente 

conferido al Dr. JESUS EDUARDO GARZON CAMPO. 

 

Atendiendo la solicitud de entrega de Depósitos Judiciales, presentada por el apoderado 

de la Demandante y una vez revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos 

consultado del portal web del Banco Agrario de Colombia, se verificó que fueron 

constituidos por el Demando PLASTICOS Y PET S.A. los Títulos Judiciales que a continuación 

se relacionan y corresponden a las condenas impuestas dentro del presente asunto: 

 

Número Título: Fecha Elaboración Valor: 

469030002435585 17 de octubre de 2019 $2.770.669 

469030002435586 17 de octubre de 2019 $277.067 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que los Depósitos Judiciales consignados se 

encuentran bien constituidos y contienen los datos del proceso para el cual fueron 

consignados, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial de la 

demandante, toda vez que revisado el poder obrante en el folio 4 del anexo 9 del 

expediente digital, se tiene que le fue conferida la facultad de recibir.   

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la demandante al 

Doctor ANDRES FELIPE MINA NARANJO con CC. 1.113.522.792 y T.P. 279.434 del CSJ, 

conforme al mandato conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por revocado el poder conferido por la demandante al Dr. JESUS 

EDUARDO GARZON CAMPO. 
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TERCERO: ENTREGAR al Doctor ANDRES FELIPE MINA NARANJO, identificado con C.C. 

1.113.522.792 y T.P. 279.434 expedida por el CSJ, quien cuenta con facultad para recibir, 

los siguientes Depósitos Judiciales consignados a favor de la Demandante: 

 

Número Título: Fecha Elaboración Valor: 

469030002435585 17 de octubre de 2019 $2.770.669 

469030002435586 17 de octubre de 2019 $277.067 

 

CUARTO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

En Estado No. 24 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 195 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada del Demandante y una vez 

revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del 

Banco Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial No. 

469030002542392 del 05 de agosto de 2020 por valor de $300.000,oo, suma 

correspondiente a las costas procesales fijadas en el presente asunto a cargo de 

COLPENSIONES en favor del Demandante. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado se encuentra 

bien constituido y contiene los datos del proceso para el cual fue consignado, el juzgado 

ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del demandante, toda vez que revisado el 

poder obrante en el folio 13 del expediente digital, se tiene que le fue conferida la 

facultad de recibir.   

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR a la Doctora DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con C.C. 

43.614.102 y T.P. 97.674 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad de recibir el título 

consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 469030002542392 del 05 de 

agosto de 2020 por valor de $300.000,oo. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones correspondientes en el Aplicativo de la Rama Judicial y 

en el Libro Radicador Digital del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

  

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

En Estado No. 24 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  GLORIA MATILDE ARCILA MARIN  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2017-00668 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  197 

 

Santiago de Cali,  catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 de febrero de 2022 

 

En Estado No. 024 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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 LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

la demandada Porvenir S.A. y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia             -0-         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Porvenir S.A.     $1.000.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $1.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  UN MILLON DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 14 de febrero de 2022 

 

El Secretario, 

 

 

 

ESTIVEN WILCHES POSADA  

 

avc 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 201 

 

Dentro del término de traslado la entidad Ejecutada presentó escrito a través del cual 

propone como excepción de mérito o de fondo la de “INCONSTITUCIONALIDAD” -anexo 7 

ED-. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la excepción de inconstitucionalidad se indica que esta no tiene vocación de 

prosperidad, por el simple hecho de que la norma que otorgaba a las entidades del estado 

10 meses para pagar las obligaciones a su cargo (artículo 98 de la ley 2008 de 2019, que 

era extensiva al artículo 307 del CGP), fue declarada inexequible por la Corte Constitucional 

a través de la Sentencia C-167/21 M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar, dejando sin piso así lo 

manifestado por la ejecutada. 

 

Así mismo, debemos remitirnos a lo reglado en el numeral 2° del artículo 442 del CGP 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, que preceptúa:  

 

“2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia…sólo 

podrán alegarse las excepciones de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, 

REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O TRANSACCIÓN, siempre que se basen en hechos posteriores a 

la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación 

o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.” (Subrayado del despacho). 

 

Obteniéndose de la normativa en cita que dentro de las ejecuciones que se llevan para el 

cobro de sentencias judiciales -como es la del presente caso- sólo es posible alegar 

determinadas excepciones, entre las que no se encuentra la formulada por la Ejecutada, 

razón por la cual no se le dará trámite, ya que como se explicó en líneas precedentes, en 

juicios ejecutivos sólo es permitido el trámite y decisión de las excepciones que la misma 

Ley permite. 

 

Así pues, en vista de que no fueron propuestas como excepciones de fondo las legalmente 

permitidas se dispone el rechazo de la formulada por su improcedencia, ordenando seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

ejecutada, atemperándonos a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP y 446 del CGP. 
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Finalmente, pese a haber sido notificada la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y el Ministerio Público, éstas no manifestaron su intención de intervenir en el presente 

trámite. 

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita se requiera nuevamente 

al BANCO DAVIVIENDA para que cumpla con la medida de embargo solicitada, teniendo 

en cuenta que a la fecha no ha cumplido con la medida cautelar decretada, o de lo 

contario se oficie al BANCO DE OCCIDENTE. 

 

Al respecto debemos indicar que el despacho se pronunciará una vez la liquidación del 

crédito se encuentre en firme. 

 

En consecuencia, el juzgado  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

propuesta por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en los términos señalados en el mandamiento 

de pago. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, y dentro de los términos indicados en el artículo 

446 del CGP, las partes deberán presentar la liquidación del crédito, aportándose los 

comprobantes de los respectivos pagos efectuados por la entidad ejecutada, si hubiere 

lugar a ello. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de darle trámite al escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, hasta tanto la liquidación del crédito se encuentre en firme. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

En Estado No. 24 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 


